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mento critico se me ocultara la mayor parte de la 
fuerza; pero no fué asf: con sorpresa he visto todo 
lo contrario. Más de cuatrocientos hombres se me 
presentaron; pero careciendo de caballos y montu
ras, solo han marchado trescientos, la mayor parte 
armados y bien disciplinados. Todos se han pres
tado gustosos y llenos de entusiasmo: este rasgo es 
muy honroso para estos virtuosos y desinteresados 
ciudadanos, que careciendo de protección, dejando 
abandonadas sus familias y sus pequeñas propieda
des, vuelan á buscar al frente del enemigo, la muer
te ó la victoria. El ilustrado y justo Gobierno del 
Estado de San Luis Potosi, no debe abandonar en 
la campaña á esta parte selec.ta de sus hijos. Y o, 
nada pido para mf; solo imploro la protección de V., 
para los subordi-nados y valientes defensores de 
nuestra nacionalidad. 

Me creería deshonrado para siempre, si no ocu
para la cabeza de mi cuerpo en el momento del pe
ligro: me he resignado, pues, á que caiga sobre mi 
la responsabilidad de marchar sin haber obtenido el 
permiso del Gobierno, que hoy pido. V., que es pa
triota y honrado, calificará si esta acción es ó no vi
tuperable; pero yo no tengo valor para abandonará 
la parte más selecta de los hijos de Guadalcázar: 
asf es que mi conciencia me dice que obro bien. 

Ayer ful á dejar mi cuerpo al Rincón de Turru
biartes; hoy he venido á ésta á presidir las eleccio
nes del Ayuntamiento, y mañana me vuelvo para 
marchar á Tula. 

Ruéguele V. al Eterno que nos sea propicia la 
victoria, y esté seguro de que el primer Regimiento 
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será siempre el apoyo de las libertades é intereses 
del Estado de San Luis Potosi. 

Yo, particularmente, me repito de V. su muy sin
cero amigo, que desea se proporcione el caso de 
probarle mi adhesión y atentamente B. S. M.-Ca
milo Bros. 

EL SUB-PREFECTO DEL PARTIDO DE 
GUADALCAZAR, co1onel del prime, Regi
miento de Auxilt'a1es, d sus subo1dinados al pre
para1se á la campaña. 

Compañeros: sonó la hora de separarnos· d~I ho_
gar doméstico para volar al campo de la glona: s1; 
para irá vengar la sangre mexicana derramada por 
los bárbaros Norte-Americanos en los memorables 
puntos de la Resaca de Guerrero, Matamoros y 
Monterrey. 

Soldados: tened presentes estos nombres y no ol
vidéis que en los puntos que ellos fijan 6 señalan, 
se ha profanado cuanto hay de más sagrado en la 
sacrosanta Religión que profesamos y en la aprecia
ble sociedad en que vivimos. 

Mis amigos: laureles inmarcesibles van á ceñir 
vuestras erguidas frentes: marchemos, marchemos 
y que vencer ó morir sea nuestra divisa. ¡Viva (a 
integridad oacional! ¡Viva la Independencia y Li
bertad! Tales son y serán los votos de vuestro. Co
ronel y amigo.-Camilo Bros. 
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Guadalcázar, Diciembre 31 de 1846.-Es copia, 
C. Eros. 

El clero de San Luis se manejó de una manera · 
que no dejó que desear. Al partir á la campaña el 
rer. Regimiento de auxiliares lev~ntado en el mi
neral de Guadalcázar, el cura de esa población diri
gió á los soldados la entusiasta proclama que co
piamos en seguida. 

i<El CURA PARROCO DE GUADALCA
z AR, á sus dignos feligreses, al salir á la cam
paña. 

Guadalcazarenses: Ha sido invadida nuestra Na
ción por la de los Estados U nidos, y en contra de 
todos los derechos, se nos ha declarado la más in
justa de todas las guerras. 

Los pérfidos é inmorales Yankes, han hecho co
rrer la sangre de nuestros hermanos. Las madres, 
esp0sas, hijas y hermanas de nuestros hermanos, 
han sido violadas y asesinadas, los ancianos paci
ficos y los indefensos niños han muerto atravesados 
con las espadas de nuestros ambiciosos conquista
dores, los ministros del san tu ario presos y desterra
dos, las poblaciones saqueadas, destruidos y talados 
los campos y consumidas las abundantes mieses de 
nuestro fértil pab; y al oir estos estragos ¿quién es 
aquel que no se enciende de coraje? ¿quién será 
aquel que no intente una justa venganza? ¿quién, 
repito, será aquel que no desee escarmentar á unos 
hombres que haciendo alarde de su libertad queja-
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más' conocieran, intentan esclavizar á los mexicanos 
que adquirieron la independencia con la sangre de 
valientes y heróicos guerreros? 

La Nación Mel{icana se ha levantado gritando 
¡¡venganza!! y á los vecinos de Guadalcázar, com_0 
más inmediatos al peligro, les toca marchar los ¡:¡n
meros. Señores Gefes y oficiales: os veo cbn envi
dia y en estos momentos quisiera mas ·ceñír· el•taha
li que la estola: á la cabeza de los vecinos de este 
suelo vais á recoger coronas inmortarles, pues son 
dóciles, son valientes, son intrépidos. Soldados: ya 
conocéis á vuestros Gefes que os van á guiar por el 
camino de la inmortalidad. En este lugar no se cu!~ 
tiva el olivo, símbolo de la paz; pero si el mirto y el 
laurel con que se tejen las coronas para aquellos que 
defienden su patria, sus hogares. _____ Nuestros in-
vasores han publicado en el Saltillo un bando para 
·que sean juzgados como bandoleros los mexicanos 
que se defiendan. Esta es 'la mayor de las in'famias: 
ellos son hambrientos bandidos, y á nosotros. nos 
-dan tal nombre porque, defendemos nuestro·s ,-, dere
.chos. ¡Vindiquemos nuestro honor! ·, ' •· • '' · 
, Asististeis ya al santo sacrificio que· por vosotros 
se ofreció en el altar; el Señor de ; los Ejércitos os 
será propicio y su brazo omnipotente os ' es_cudará; 
•el Dios de la justicia os la hará; sed pi•adosós, qu~ 
vuesta buena conducta os haga merecedores del 
triunfo: Marchad, Marchad enhorabuena;' :v,uestros 
hijos, vuestros tiernos é inocentes hijos, los adopto 
por mios; haceos merecedores de los -hafagos 'y ca
ricias de vuestras esposas é hijas, ·y de la'· gtatitud 
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de vuestros paisanos que ya por la edad ó por el 
empleo, no les es permitido acompañaros, pero que 
os admiran y os ven con emulación y entusiasmo." 

Guadalcázar, Enero 1~ de 1847.-Francisco Jo
rnn. 

Muchos eclesiásticos se presentaron al General 
en jefe ofreciendo sus servicios como capellanes de 
los cuerpos, ó en las filas del Ejército. Santa-Anna 
admitió á varios de uno y otro modo, y uno de ellos, 
Fr. José María Herrera, franciscano, encontró la 
muerte en la batalla de Angostura, en el momento 
de estar recibiendo la confesión de un subteniente 
moribundo. 

Santa-Anna había estado escribiendo desde San 
Luis al Vice- Presidente, á los ministros y á varios 
diputados, encareciéndoles la necesidad de que se 
expidiera cuanto antes la ley de manos muertas, co
mo único recurso para afrontar la situación, y cuan
do ya se publicó esa ley dirigió entusiastas felicita
ciones á los mismos personajes, entre ellos, á los di
putados por San Luis D. Lugardo Ledión y Lic. 
D. Miguel Lazo, á quienes daba las gracias por 
sus votos y sus trabajos para que la ley fuera apro
bada por el Soberano Congreso. 

En México, los hombres de la política poco caso 
hadan del conflicto en que se hallaba la Nación; los 
que estaban en el poder sólo pensaban en defender
se de los enemigos y éstos en conspirar para derri
bar á aquéllos inculpándolos de la usurpación de los 
bienes de manos muertas y esgrimiendo la arma 
en.tonces favorita de los revolucionarios, de hacer 
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cargos al Gobierno de apatía y de incapacidad para 
hacer la guerra al ejército invasor. Contra Santa
Anna salían multitud de impresos por su tardanza 
en marchar para la frontera, lo acusaban de que en 
San Luis solo se ocupaba de divertirse y de jugar 
gallos, y llegaron á suponer que estaba de acuerdo 
con los americanos para no hostilizarlos en su mar
cha, lanzando contra él terrible cargo de traidor. 

Santa-Anna se defendió de esos ataques en un 
extenso manifiesto que publicó en San Luis en 26 
de Enero, en el que, entre otras cosas, decfa que 
habla sido indispensabl-e la permanencia en San 
Luis, para organizar é instruir al ejército; qµe éste 
habla sido formado de los recluta~ remitidos de al
gunos Estados, y de la mucha gente que había pro
porcionado el Estado de San Luis, pero que todo 
ese contingente de los Partidos y el de esta misma 
ciudad era gente tomada de leva; que el haber mar
chado inmediatamente á la campaña con ese ejército 
improvisado y sin in~trucción, á hacerle frente á un 
enemigo poderoso bajo todos conceptos, no habría 
tenido otro resultado que el de entregar sin defensa 
y sin honor los elementos de la Nación, dejando ex
pedito el paso para que los enemigos marcharan en 
triunfo hasta la capital de la República; que los tres 
meses de instrucción que se había dado á los cuer
pos, si bien no eran ni el tiempo prescrito por la or
denanza, se hablan empleado con bastante provecho, 
pudiendo ya decirse que estaban medianamente 
instruidos en el manejo, de las armas, en los movi
mientos militares y en los deberes del soldado. Prp-
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~staba enérgicamente contra el cargo de traición y 
e,;n.plazaba á sus enemigos para el dfa de la prueba. 
,J!n documentos posteriores se asegura que San
~-Anna sostenla desde San Luis activa correspon
d~ncia con los jefes del partido moderado de Méxi
co, preparando un cambio en la politica, de acuerdo 
c~ el clero, que resentido por las disposiciones del 
parti~o liberal, trabajaba sin descanso pasa derri
barlo del poder. 

-En'las elecciones locales populares fué electo Go
bernador constitucional el Sr. Lic. D. Ramón Ada
me y Vice-Gobernador el Sr. Lic. D. Mariano Avi
la, haciendo la Legislatura la declaración respectiva 
el•dfa 8 de, Febrero. La misma asamblea decretó 
en el propio mes la organización de la guardia na
cional del Estado, ordenando que se compusiera de 
7,000 hombres de los que deberh?n estar constante
mente sobre las armas dos mil quinientos mientras 
durara la guerra americana. El Lic. D. Ponciano 
Arriaga fué nombrado Coronel de uno de los Bata
llones. 

• •• 
-A mediados del mes de Enero la situación del 

ejército era bien triste y miserable; el gobierno· de 
México no mandaba ningunos recursos y la ciudad 
de San Luis, habla hecho ya enormes sacrificios pa
ra mantener á todo ese ejército de más de 18,000 

h'ombres, durante mes y medio que tenia de estar 
ya, abandonado por el Gobierno general. 
·Tomando en consideración esas .circunstancias, el· 

LIC. D. RAMON ADAME, 
GOBERNADOR DEL ESTADO, EN LA ÉPOCA 

DE LA GUERRA CON LOS ESTADOS UNIDOS. 
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General Santa-Anna ya no quería pedir más dinero 
al Gobierno del Estado; pero habiendo empezado á 
salir de San Luis las primeras tropas de caballería, 
en dirección del Norte, era indispensable contar con 
recursos suficientes para la marcha de las demás 
brigadas, á fin de impedir el avance de los invaso
res para el interior de la República. 

Para proveerse de esos recursos, ya que el Go
bierno general no mandaba ningún dinero, ni tam
poco los demás Estados de la Federación, el Gene
ral Santa-Anna libró órden al Director de la Casa 
de M.oneda de esta ciudad con fecha 23 de Enero 
para que inmediatamente, y trabajando de dla y de 
noche, procediera á acuñar noventa y ocho barras de 
plata que habla en depósito en dicha casa pertene
cientes á mexicanos y españoles, y que las cantida
des acuñadas diariamente las remitiera á la Comisa
ria del Ejército. 

En esa órden expresó el General Santa-Anna los 
motivos poderosos que había para expedirla, encar
gó que se les hicieran saber á los interesados y se . 
les asegurara que pronto serían indemnizados del 
valor de dichas barras. ' 

Al Gobierno del Estado transcribió la propia co- · ' 
municación para su conocimiento. 

El mismo día el Sr. Gobernador Adame, dirigió 
al General Santa-Anna el siguiente oficio. 

"Gobierno del Estado libre de San Luis Potosí. 
-Exmo Sr.-Con esta fecha me dice el Sr. D. Gre
gario Lámbarri, Vice-cónsul de S. M. C., lo que 
sig1:1e: . 
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Vice-consulado de España en San Luis Potosf.
Exmo. Sr.-En este momento se me acaba de dar 
la noticia de que por órden del Exmo· Sr. general 
en jefe del ejército, han sido mandadas detener to
das las platas existentes en la casa de moneda y en 
el ensaye, en cuyos edificios se ha mandado poner 
guardia. La mayor parte de ellas pertenece á 5úb
ditos de S. M. C. que se han alarmado justamente 
al ver una tal providencia, que destruye todas las 
garantlas que les dan los tratados entre ambos go
biernos. Y deseando evitar cualquiera perjuicio 
que pueda sobrevenir, lo pongo en conocimiento de 
V. S. á fin de que se digne, en obsequio del buen 
nombre del Estado, tomar aquellas providencias 
que convengan, para poner á cubierto los intereses 
de los súbditos de S. M. C. 

Tengo el honor de ofrecer á V. E. todo mi res
peto y consideración. 

Dios guarde á V. E. muchos años. San Luis 
Potosi, 23 de Enero de 1847.-G,egorio de Ldmba
ni.-Exmo. Sr. Gobernador del Estado." 

Y aunque al ocuparme de trascribir á V. E. la 
reclamación inserta, fué puesta en mi podtr la nota 
en que V. E. fundó la medida de ocupar las barras 
de plata que se hallan en la casa de moneda, eq la 
cual explica la urgencia extrema á que ha llegado el 
ejército· de su mando, no me es posible desenten
derme de manifestar: que los extranjeros, asi como 
los ciudadanos de esta capital, han sostenido con sus 
patrióticos esfuerzo$, y con generos.o desprendi
miento, al ejército del digno mando de V. E~, y que 
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el Estado entero ha agotado sus recursos en la em
presa grande que desempeña V. E.; no siendo justo, 
que después de tanto sacrificio, y en recompensa de 
tanta y !ªn buena voluntad, se ocupen las propieda
des pa~ttc?l~res, y con ello se falte á. las garantías 
de los t?dtvtduos.. Lo~ Estados vecmos y los dis
tantes tienen el mismo mterés que el de San Luis; y 
á no ser que la exigencia sea tan perentoria, en mi 
juicio las cargas debieran dividirse, aventurándome 
en este caso, y en defensa de los derechos individua
les, á proponer á V. E. el medio de buscar esos re
cursos tan indispensables, en otras partes, en que 
no se ha sufrido el peso de la guerra y se mantienen 
las pob~aciones en desahogo. Ne obstante, tal vez 
la ampha prestación de la garantía de V. E., calma
rá la zozobra de los propietarios de la plata; y si con 
ella, que debe estimarse como argumento muy gra • 
ve para la ocupación, porque prueba la suma urgen
cia, á la vez, que la decisión heróica y patriótica de 
V. E. para salvar el honor nacional, se conforma
ren los interesados, tendré el gusto de que se pre
sente en San Luis, un nuevo y repetido ejemplo de 
patriotismo, y de que se quite al hecho el carácter 
odioso de violento. 

Protesto á V. E. mi distinguida consideración y 
particular aprecio. 

Dios y libertad. San Luis Potosi. Enero 23 de 
1847.-Ramón Adame.-Exmo. Sr. Presidente, 
gen_eral de división, benemérito de la patria, D. An
tonio Lójez de Santa-A n'na. 






